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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

Madrid –Cundinamarca treinta y uno (31) de marzo dos mil 

veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
NUMERO: 2543040030012020-0958 

DEMANDANTE HENRY EDGAR GÓMEZ MUÑOZ Y NÉSTOR ALBERT 

GÓMEZ MUÑOZ 

DEMANDADO JULIANA GONZÁLEZ MORENO, OLGA LUCÍA 

MORENO ZARTA, JUAN DAVID GONZÁLEZ MORENO Y JOSÉ 

MANUEL GINZÁLEZ RODRÍGUEZ   

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO $2´960.000 

V/ NOTIFICACIONES  (ARANCEL)   

V/ CORREO  CITACION O COMPARENDO   

V/ CORREO  AVISO NOTIFICACION                 

V/ PUBLICACIONES EDICTO    

V/ HONORARIOS CURADOR AD-LITEM    

V/POLIZA JUDICIAL    

V/  RECIBO OFICINA REGISTRO EMBARGO  $31.600 

V/ RECIBO OFICINA  CERTIFIADO TRADICON               $16.800    

$V/ HONORARIOS SECUESTRE     

V/ PUBLICACION REMATE  236     

V/ RECIBO TRANSPORTE     

V/OTROS      

V/ TOTAL DE LA LIQUIDACION           $3´008.400 

 
 
Son: TRES MILLONES OCHO MIL CUATROCIENTOS    
 
El secretario, 

 
VICTOR MANUEL ROMERO C 
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INFORME SECRETARIAL 

 
31-03-2023- Al Despacho del señor Juez,  para que se sirva proveer: 
  

 Con la liquidación  de costas 
 
El secretario, 
 
 
   VICTOR M ROMERO C. 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca treinta y uno (31) de marzo dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Proceso  # 2543040030012020-0958 

 

Elaborada por la Secretaría, la liquidación de 

costas, encontrarse ajustada a derecho, conforme al numeral 5 

del art 366, Código General del Proceso, la  aprueba 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

  JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número   
059 hoy 11-04-2023  

El secretario,  
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